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RESUMEN

El topónimo Noheda procede de Novata, nombre de la villa romana propiedad de Novatus
situada a unos 500 m. En el siglo I, los dueños de la villa debieron ser el praefectus fabrum
Manio Octavio Novato, hijo de Tito, y su hijo y senador, que patrocinó el teatro de Segóbriga.
Los mosaicos de la villa muestran varias obras teatrales tras la reforma realizada por sus suce-
sores hacia el siglo IV. Una de ellas, titulada Mimu(s) zelotipi, presenta un argumento y perso-
najes similares a los de un relato de Apuleyo (met. 9,16-21), y transmite las palabras Num
ti(bi…?) de un verso de Plauto (Amph. 709). La finca pudo pertenecer al territorio de Segó-
briga, cuyo límite oriental con Valeria debieron ser el río Júcar y la Sierra de Bascuñana hasta
el límite septentrional con Ercávica, comprendiendo las minas de lapis specularis de la región. 

PALABRAS CLAVE: toponimia latina, ciudades romanas, Cuenca, límites, Mimus Zelotypi.

NOVATA: ETYMON OF NOHEDA AND NAME OF OCTAVIUS NOVATUS’ VILLA IN SEGOBRIGA

AND THE INSCRIPTION OF THE JEALOUS MIME IN THE LIGHT OF PLAUTUS (NUM TIBI…?)

ABSTRACT

The toponym Noheda derives from Novata, the name of the Roman villa belonging to
Novatus, about 500 metres away. In the 1st century, the owners of the villa must have been
the praefectus fabrum Manius Octavius Novatus, son of Titus, and his son and senator, who
sponsored the theatre of Segobriga. The villa’s mosaics show several theatrical pieces after
the renovation carried out by his successors around the 4th century. One of them, entitled
Mimu(s) zelotipi, presents a plot and characters similar to those of a story by Apuleius (met.
9,16-21) and transmits the words Num ti(bi...?) from a verse by Plautus (Amph. 709). The
estate may have belonged to the Segobriga district, whose eastern border with Valeria must
have been the river Jucar and the Sierra de Bascuñana, up to the northern border with Erca-
vica, including the lapis specularis mines of the region.

KEYWORDS: Latin toponymy, Roman cities, Cuenca, boundaries, Mimus Zelotypi. 
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FILIO GNATAEQVE CARIS, QVEIS NOVATVS ECCE SVM

1. LA VILLA ROMANA DE NOHEDA

La aldea de Noheda, situada unos 17 km al norte de Cuenca en el muni-
cipio de Villar de Domingo García (Fig. 3 del Anexo), es conocida por la villa romana
próxima, una de las más espectaculares de España por sus impresionantes mosaicos
y por el lujo que revelan asimismo los mármoles, esculturas y otros objetos suntuosos
de sus salas y baños. Todo ello procede de las reformas realizadas en la parte urbana
de la villa desde finales del siglo III (Valero, 2023: 211), sin que dispongamos aún
de datos precisos sobre la cronología, dimensiones, estancias y otras características
de la primera villa rústica del siglo I, que debía de carecer de tal ostentación (Vicent,
2017: 24). Puesto que los latifundios son más propios del Bajo Imperio, quizá en
el siglo I la finca no comprendiera los 25 km2 que habría tenido luego, «con presen-
cia de altos y apuntados cerros, aplanados páramos, extensas campiñas y profundos
valles», y «bien regada y articulada por las cuencas hidrográficas de los ríos Júcar, Chilla-
rón, Guadamejud y Mayor, con sus respectivos cursos fluviales tributarios» (Valero,
2023: 202)1. La villa estuvo dentro de la cuenca del Júcar2 (Mejías et alii, 2013: 7),
y quizá también toda la finca en el siglo I, y algunos terrenos incultos pudieron ser
de aprovechamiento común con otras fincas vecinas (Andreu, 2015: 83, 140-143).

2. TEORÍAS SOBRE LA ETIMOLOGÍA DE NOHEDA

2.1. NEA Y NOVA (‘NUEVA’)

El presbítero Trifón Muñoz (1866: 180) propuso esta etimología del topó-
nimo Noheda:

Su raíz es la palabra nea, NUEVA; como diciendo: población nueva. Los romanos,
según colegimos de antiguos documentos, le dieron el sinónimo latino nova, que
también significa: NUEVA. Que con los dos nombres nea y nova, continuó hasta
los árabes, se ve en que en la restauración se le tituló neda y nobda, corrupción que
de dichas palabras hicieron los moros, añadiendo la d a las palabras griega y latina.
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1 Añade que el fundus incluiría parte de los actuales términos municipales de «Arrancacepas,
Bascuñana de San Pedro, Cañaveras, Cuenca, Chillarón de Cuenca, Mariana, Sotorribas, Torralba, Villar
de Domingo García, Villar y Velasco, y Villas de la Ventosa». 

2 Junto a la villa discurre el arroyo del Tejar, que se une con el de Bascuñana y más al sur
con el de los Llanos formando el arroyo de Noheda, tributario del río Chillarón, afluente del Júcar. Algo
más al norte, el río Mayor y el Guadamejud eran tributarios del Guadiela, afluente del Tajo.



Con el nombre de Nobda dio este pueblo D. Enrique I al Obispo de Cuenca y a su
cabildo canonical. Después pasó por permuta a propiedad de solo el cabildo, y, apli-
cado a la desamortización, le compró en el año anterior Máximo Lledó, natural
y vecino de esta ciudad, en un millón y doscientos mil reales.

Solo unidos a un sustantivo, los adjetivos νέα griego y nova latino (‘nueva’)
han dado lugar a topónimos como Νεάπολις o Neapolis (‘ciudad nueva’) en la Anti-
güedad, del que derivan Nápoles en Italia o Nabeul en Túnez3, y Vilanova en varias
regiones españolas. Pero, entre otras razones que permiten descartar con seguridad
esta propuesta, la lengua árabe no añadió una /d/ a los topónimos anteriores; en
esta región no hubo ninguna fundación griega, y *Neda debe ser una mala lectura
por Nueda.

2.2. NOGUEDAL (‘NOGUERAL’)

Tras citar la propuesta anterior, el último propietario particular de las tierras
que cubrían la villa de Noheda (Lledó, 2010: 25-26) apunta que «otra posibilidad
que se maneja es que el nombre actual le venga por metaplasmo de Noguedal, por
lo que parece que en algún momento de su historia la aldea de Noheda pudo haber
sido terreno propicio para este tipo de árboles, al igual que sucede con el cercano
pueblo de Albalate de las Nogueras», distante unos 24 km hacia el norte. Sin embar-
go, la distinta posición del acento, entre otros inconvenientes, permite descartar que
Noheda proceda de Noguedal o de otras formas con ese sufijo tónico con valor colec-
tivo, como Nocedal. Más factible habría sido derivar Noheda de Nogueda4, que es
solo un apellido derivado quizá de Noguera, aparte de que esperaríamos Noceda,
*Nochera o *Noseda sin pérdida de la consonante africada o fricativa, y que Nogueda
no explicaría Nuebda y restantes grafías castellanas de los siglos XIII al XVI5. 

En cualquier caso, los estudios sobre la vegetación de los alrededores de la villa
de Noheda desde época romana hasta nuestros días no registran polen de nogales sino
de pinos, encinas, robles y otras plantas silvestres como enebros (Valero, 2018: 187),
lo que permite descartar cualquier relación etimológica de Noheda con nogales. 
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3 Estrabón (3,5,3) refiere que Cornelio Balbo construyó a los gaditanos, junto a su antigua
ciudad, «otra a la que llaman Νέα», sobreentendiendo Πόλις, ya la llamaran Νεάπολις (Neápolis)
o Urbs Nova.

4 No figura en un listado de 63 topónimos ibéricos derivados de nuez o nogal (Carrillo
et alii, 2010: 197).

5 Nocito (Huesca), Nocedo (Asturias, León, Burgos) y Noceda (León) derivan de nucētum
(‘nogueral’), en plural nucēta, documentado por Estacio (silv. 1.6.12) en el ablativo nucētis (Nieto, 1998:
139 y 148).



3. URBIACA Y LA VÍA ROMANA DE NOHEDA

Santa María (1897: 13-14) y Coello (1897: 20-21) señalaron un camino
romano que de norte a sur pasa cerca de Noheda, así como los mosaicos, mármoles
y construcciones de esa época. Los señores Blázquez (1921: 196 y 227) siguieron
sus huellas entre Noheda y Villar de Domingo García a 1 km al oriente de Sacedon-
cillo haciaTorralba, y aventuraron que las ruinas de Noheda correspondieran a Urbiaca
(Itin. Ant. 447,5), una de las mansiones entre Saltigi 6 y Caesaraugusta (Ad Putea, Vale-
bonga, Urbiaca, Albonica, Agiria, Carae y Sermonae) en una ruta procedente de Lami-
nium (Alhambra, Ciudad Real) a través de Libisosa (Lezuza, Albacete). La propuesta
fue recogida por Larrañaga (1929: 410 y 439), Abascal (1982, 68-69, 72 y 74) y Gozal-
bes (2012: 162; 2016: 207 y 212-213), quien sitúa Urbiaca en un yacimiento que
considera un oppidum ibero-romano, y que debe ser el castro de la Edad de Hierro
de La Muela de Noheda, con solo alguna cerámica romana por la cercanía a la villa
(Muñoz - Domínguez, 2012).

Valero (2010) consideró «precipitado confirmar que los restos enterrados bajo
el complejo monumental tardorromano son la mencionada mansio, aunque tampo-
co resulta descabellado.» Poco después refiere los restos de la vía romana, que traza
en un mapa sin los topónimos del Itinerarium de Antonino (Valero, 2013: 308), iden-
tificando finalmente los restos antiguos con los de una villa rústica del Alto Imperio
(2023: 200). 

Desde el siglo XVI hasta la actualidad, la opinión general es que Urbiaca estu-
vo por la parte oriental de la provincia de Cuenca, entre Carboneras y Reíllo, o bien
en Teruel o su provincia entre otras propuestas (Saavedra, 1862: 105; Palomero, 1987:
179-182; Tovar, 1989: 225; Bernárdez - Guisado, 2016: 306; Barroso, 2019: 27-29).
Además, Urbiaca no es un nombre propio de villa, y resultaría insólito que una mansio
de dominio público hubiera pasado a ser una villa de propiedad privada, por muchos
vínculos que se den entre una mansio y una villa próxima. Así pues, Urbiaca no estu-
vo en Noheda, pero sí pasaba por sus tierras una vía que encarecía su valor. 

4. LOS NOMBRES DE VILLA EN LATÍN

4.1. LOS NOMBRES DE VILLA CON SUFIJO -IANA

Considerando la entidad de la villa romana, no parece aventurado que, como
sucedió en infinidad de casos similares en todo el Imperio, su nombre lo hubiera
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6 Por las distancias junto a Chinchilla, que conserva su nombre deformado (Pocklington,
2010: 116-117), por una confusión no con algún santo sino con sentice, que, además de otra mansio
al sur de Salamanca (Itin. Ant. 434,3), designaba la ‘zarza’, por lo que pudo adoptar el diminutivo -ella
que no se aplica a topónimos sino a nombres comunes para designar un topónimo, con lo que de
senticella (‘zarzuela’) ya podemos derivar Chinchilla como quiso Corominas (1972: 45-46).



heredado la aldea de época tardía y medieval, transmitiéndose hasta el topónimo actual
Noheda. Sin embargo, Noheda no presenta el sufijo característico de los nombres
de villae romanas, que suelen constar del nombre de su posesor más la forma feme-
nina del sufijo latino tónico -ianus -a -um, empleado para formar adjetivos a partir
de un nombre de persona (Leumann, 1977: 325-326). De hecho, casi todos los topó-
nimos españoles acabados en -ana, -ena e -ina derivan del nombre de una villa roma-
na, pues la /a/ tónica del sufijo evolucionó en muchos casos a /e/ y más tarde inclu-
so a /i/ a través del árabe andalusí, como Marchena de Marciana, Lucena de Luciana,
o Ruchena de Rutiliana, donde una inscripción romana atestigua que el nombre de
su dueño fue Rutilius (Pascual, 2006: 118-119). En otros casos se ha transmitido una
forma masculina que designaba el territorio de la finca, como Ojén a partir del cono-
cido fundus Ursianus, cuyo dueño debió ser un tal Ursus (Pascual, 2018: 239). 

4.2. LOS NOMBRES DE VILLA SIN SUFIJO -IANA

Aunque menos frecuentes, otros topónimos procedentes de un nombre de
villa no presentan el referido sufijo, sino que coinciden con el nombre de su propie-
tario, adoptando el género femenino cuando se referían al caserío. En Francia, Longnon
(1929: 88) señaló 24 topónimos de este tipo, como Aureil y Aureille de Aurelius y Aure-
lia, Avèze de Avitia, o Pomtpoint, Pompogne y Pomponne de Pomponius y Pomponia,
listado que amplió Dauzat (1939: 232-236). Además, muchos de los topónimos que
presentan el sufijo -ianus -a -um pueden proceder directamente de un antropónimo
que ya contaba con dicho sufijo (Aebischer, 1926: 49-53), como el referido Marciana,
cuyo dueño probablemente no llevara el nomen Marcius, ni mucho menos el praenomen
Marcus, sino el cognomen Marcianus. Para Andalucía, Pabón (1953: 146-158) ofreció
un listado de 44 topónimos derivados de antropónimos romanos sin sufijo añadido.
Y aunque reconoce que recoge «no poco de dudoso y acaso fácilmente rectificable»,
otros son tan verosímiles como Baeza de Vivatia (Jaén), Gabia y Javia de Gabia, Galera
de Galeria, Taiba de Octavia (Granada), o Magara de Macaria y Paterna de Paterna
(Almería). Montenegro (1960: 524 y 526) cita otros evidentes o muy probables,
como Cornello de Cornelius (Lugo), Oreja de Aurelia (Toledo), transmitido también
en el apellido (Dolç, 1960: 409), o Antuña de Antonia (Asturias), además de los proce-
dentes de un antropónimo ya sufijado como Millán de Aemilianus o Cebrán de Seve-
rianus. Nieto (1997: 214-215) trae además Lillo de Laelius (Toledo), y Sabio (2022:
47-48, 353, 601, 702, 739) muchos otros como Carija de Carisia (Mérida), Bercho
de Persius (Jaén), o Aluche (antes Luche) de Lucius (Madrid).

5. NOHEDA COMO RESULTADO 
DE UNA VILLA LLAMADA NOVATA

5.1. LOS PRESUMIBLES CAMBIOS FONÉTICOS EXPERIMENTADOS POR NOHEDA

Si Noheda procediera de la forma femenina de un nombre romano de perso-
na, los cambios fonéticos más previsibles que habría experimentado serían la sono-
rización de una /t/ intervocálica en /d/; tal vez la inflexión de /a/ en /e/ en posición
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tónica a través del árabe andalusí; y la desaparición en posición intervocálica de
una consonante latina en el lugar de la /h/ muda, presumiblemente una fricativa
procedente de una consonante sonora /d/, /g/ o /b/, o de las semiconsonantes /j/
y /v/. Ello nos lleva a Novata como el presumible étimo de Noheda, pues Novatus
es un cognomen que en la provincia Tarraconensis solo está documentado en
Segóbriga, Tarragona y Badalona. 

Un topónimo cercano en que esa /h/ procede de /v/ es Nohales7, aldea a 16 km
al sur de Noheda, que en los siglos XIII y XIV todavía se escribía Novales con la misma
raíz, acentuación y dos primeras sílabas que Novata8. Había perdido la /v/ antes de
1417 (Chacón et al., 1994: 44), escribiéndose Noales hasta al menos 18609, aunque
alternando con Nohales desde 1736. Nohales deriva de novale, referido al terreno
labrado de nuevo, o ‘renovado’ tras dejarlo un tiempo en barbecho10. 

El nombre de Novata en vez de Novatiana pudo estar favorecido por la ana-
logía con la ciudad de Valeria, así llamada por el procónsul Gaius Valerius Flaccus que
la fundó hacia el 90 a. C. Pues al ser en su origen adjetivos, los gentilicios en -ius
solían emplearse sin sufijo para dar nombre a una obra o acción a partir del nombre
de su autor, como via Aemilia y lex Valeria de Aemilius y Valerius (Dolç, 1960: 392).
Y ello era extensivo a otros antropónimos usados como adjetivos como Novatus
(‘renovado’).

Seguidamente explicaré el orden y la época en que debieron producirse los
cambios fonéticos referidos, justificando luego las distintas formas documentadas
en castellano desde el siglo XIII, y el origen de Novata como nombre de la villa de
Manius Octavius Novatus a partir del cognomen de esta familia aristocrática que patro-
cinó el teatro de Segóbriga. Ello me ha llevado a comentar la presencia de escenas
teatrales en los mosaicos de la villa, proponiendo una nueva lectura de NVM TI
en la inscripción del Mimo del Celoso, y a defender la adscripción de la villa al ager
de Segóbriga. 

5.2. LA SONORIZACIÓN DE LA DENTAL SORDA INTERVOCÁLICA /T/: *NOVADA

La sonorización de la /t/ intervocálica se produjo en el latín hablado de
época tardía en la parte occidental del Imperio, incluyendo la mayor parte de la Penín-
sula, de Francia y del norte de Italia, entre otras regiones (Väänänen, 1985: 112-114;
Rodríguez-Pantoja, 1979-1980: 142-145; Ariza, 1989: 23-28; Lloyd, 1993: 232-245
y 368-372). Aunque esta relajación de la pronunciación raramente se refleja en los
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7 Otro caso parecido es El Sahúco (Peñas de San Pedro, Albacete), derivado de Sabucus.
8 ACC, I, caja 4, nº 21, año 1235; caja 8, nº 5, año 1270; caja 13, nº 5, año 1309.
9 Villuga, 1546; Pimentel, 1626; Mártir, 1629: 125; Espiralt, 1775: 70; Floridablanca, 1789,

470-471 y 474; Balbi, 1851: 130; Muñoz, 1860: 31, 51 entre otros testimonios.
10 En Nohales hay restos de época visigoda (Dimas, 2020: 233).



textos latinos, y los testimonios hispanos son aún más escasos, tardíos y dudosos que
en Francia (Pirson, 1901: 65), son suficientes para suponer que Novata ya se pronun-
ciaba /novada/ hacia el siglo VIII (Menéndez, 1940: 129; 1980: 240-258). Las distin-
tas grafías empleadas en los textos árabes para la /t/ y otras oclusivas sordas de nombres
procedentes del latín no permiten dilucidar cuál era la pronunciación más extendi-
da en los distintos dialectos del romance andalusí. Pues al ser conscientes del carác-
ter vulgar de la sonorización de las oclusivas sordas latinas, muchos escritores las repre-
sentan mediante fonemas sordos del árabe (Lloyd, 1993: 371; Corriente, 1999: 28-29;
2008: 119-121 y 126). Sin embargo, para la /t/ no intervocálica de los romancismos
suelen usar su /t/ sorda, y para la /t/ intervocálica su /ṭ/ velarizada, que había sido
sonora y solo luego ensordeció. Por tanto, la /t/ latina habría sonorizado en protorro-
mance, aunque en algunos casos haya llegado al castellano como sorda (Galmés, 1993:
91-98; 1999: 106). De hecho, hoy tenemos la dental sorda en topónimos como Xàtiva
o Játiva de Saetabis, o Estepa de Astapa, pero son más numerosos los que reflejan
la sonorización, como Mérida, Medellín o Toledo de Emerita, Metellinum y Toletum,
municipio limítrofe con Segobriga. Por tanto, en el romance andalusí se pronunció
/novada/, aunque en árabe se hubiera escrito con /ṭ/. 

5.3. LA PRONUNCIACIÓN DE LA /O/ ÁTONA ROMANCE COMO /U/ EN ÁRABE

Novada se adaptó a la fonética árabe, que, como atestiguan las formas de algu-
nos topónimos e hidrónimos cercanos11, fue la lengua hablada en la región, y en concre-
to en el poblado fortificado o ḥiṣn de época califal y almohade del cerro de La Muela,
situado entre la villa y la aldea de Noheda12 (Fig. 4 del Anexo). La /o/ breve de Novata
había pasado a ser una /o/ abierta sin distinción de cantidad hacia el siglo III, para
acabar perdiendo esa apertura hacia el siglo V por estar en sílaba átona abierta.
Al no distinguir la lengua árabe el timbre /o/ de /u/, esa vocal se neutralizó en la /u/
propia de su sistema fonológico, donde la realización abierta era una variante o alófo-
no de ese fonema (Corriente, 2008: 106).

5.4. EL PASO DE /A/ TÓNICA A /E/ POR INFLUJO DE LA IMELA DEL ÁRABE

La /a/ tónica pasó a /e/ por influencia de la imālah o imela, fenómeno del habla
árabe ampliamente documentado tanto en topónimos (Écija de Astigi o Macarena
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11 Albalate, Albaladej(it)o, Alcohujate, Alcocer, Almodóvar, Algarra, Zafra; Guadamejud,
Guadiela...

12 Además de numerosos dirhams, también una moneda castellana de la ceca de Burgos (Muñoz
- Domínguez, 2012) da fe de la continuidad del poblamiento en Noheda desde la Antigüedad hasta hoy.



de Macariana) como en arabismos: alfiler de al-ḫilál, aceña de as-sániya, etc. Este
primer grado de la imela no suponía un cambio del que los hablantes tuvieran una clara
conciencia, o que se reflejara en la escritura, ya que la /e/ era una mera realización cerra-
da de la /a/, o abierta de la /i/ (Corriente, 1992: 37-38; Galmés, 1995: 732).

5.5. LA PRONUNCIACIÓN DE LA FRICATIVA LABIAL /V/ EN ANDALUSÍ: *NUWÁṭA

La fricativa bilabial sonora procedente de /v/ solo se perdió en latín de forma
esporádica o en contextos fonéticos muy concretos (Alvar-Pottier, 1983: 240-241;
Väänänen, 1985: 104-105; Lloyd, 1993: 166-167 y 273). Desde época imperial puede
desaparecer seguida de las vocales /u/ y /o/, cuando existía otra consonante labial en
la misma palabra, y en sílaba pretónica y posición intervocálica de palabras de más
de tres sílabas, como en el futuro ámbito lingüístico catalán Novatianum y Nova-
tiana, derivados de Novatus, en Nuatiano en 839, y Nuazana en 907 (Bolòs - Moran,
1994: 412). Pero en otros contextos raramente desaparece en latín tardío o en proto-
rromance (Lloyd, 1993: 382). El árabe clásico carecía de ese fonema, por lo que en
unos casos lo representa con la fricativa labiodental sorda /f/, en otros con la oclusiva
bilabial /b/, y a veces con la semivocal bilabiovelar /w/, apenas perceptible en caste-
llano (Ariza, 1989: 93; Steiger, 1991: 291-297; Lloyd, 1993: 218-219 y 382-383)13.
La forma del topónimo en español medieval permite suponer que, hasta la conquis-
ta castellana hacia 1177, su pronunciación fue /w/, similar a la /w/ inglesa y a la que
había tenido en latín clásico. 

5.6. LA ADAPTACIÓN DEL ÁRABE *NUWÁṭA AL ESPAÑOL MEDIEVAL NUEBDA

El topónimo está atestiguado en latín como Nopda14 en 1204 en el testamen-
to de Alfonso VIII (Fita, 1886: 235), Nobda en 1215 y 1217 en la donación de su hijo
Enrique I al obispo de Cuenca15, y Nuebda en 1222. Nuebda será también la forma
habitual en castellano desde al menos 130216, junto a la variante Nuefda entre fina-
les del siglo XIII y finales del XIV (1280, 1356, 1375, 1376, 1377, 1381 y 1395)17.
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13 Así, November, con los tres fonemas iniciales de Novata, es transcrito como nbnbr según
Simonet, como nubanbar o como nūfanbar por los mozárabes de Toledo, como nuwanbar en el Vocabu-
lista in Arabico del siglo XIII, y como Noámbar por Pedro de Alcalá en 1505 (Corriente, 1997: 520
y 544-545).

14 La secuencia /pd/ figuraba en castellano en formas como trepde (del latín tripede, ‘trébede’),
en documento de 984 copiado en 1110, o en copdos por cobdos en 1140 (Menéndez, 1980: 314).

15 ACC, III, Inventarios, leg. 74, nº 13, ff. 37 r-38 v (1215-01-22); I, caja 3, nº 4 (1217-09-29).
16 ACC, III, Libros, nº 717, f. 10 v; ACC, I, caja 12, nº 7.
17 ACC, I, caja 9, nº 15; I, caja 21, nº 1; I, caja 24, nº 14; I, caja 24, nº 16 y 17; I, caja 25,

nº 2; I, caja 25, nº 17; I, caja 28, nº 7 (Nuebda en la cubierta añadido más tarde). 



Nuebda siguió usándose en el segundo decenio del siglo XV (Chacón et alii, 1994:
44), en 1422 en el nombre de Pero Sánchez de Nuebda (Jara, 2016: 130)18, en 1585
(Tabanes, 1829: 42)19, y hasta el primer tercio del XVII (Mártir, 1629: 125)20.

En latín, la grafía /o/ en lugar de /ue/ obedece al intento de restituir la forma
originaria, al creer que había una diptongación, como novus en nuevo o Concha en
Cuenca (Chavarría, 2002: 41-51). La /b/ de Nobda y de Nuebda se justifica en latín
por ser la única consonante labial ante /d/ (abdico, abdomen, abduco, subditus, etc.),
y en español medieval porque conservaba la secuencia /bd/ en muchas palabras, al
contrario que /fd/.

Así pues, ante /d/ figuran las oclusivas /p/ sorda y /b/ sonora, y la fricativa
labiodental sorda /f/, tres fonemas labiales que en posición implosiva tenían una reali-
zación muy débil parecida a /w/, al neutralizarse en un archifonema muy próximo
a /w/ pero distinto de esos tres fonemas en inicio de sílaba21. No se escribió *Nuevda
porque los escribanos medievales no solían distinguir la /v/ de la vocal /u/, con lo que
*Nueuda parecería una palabra bisilábica con triptongo.

Esta metátesis en /ew/ de los dos fonemas de la sílaba interior /we/ se justi-
fica porque el castellano no identificaba el débil soplo bilabial sonoro de /w/ con ningu-
na consonante en frontera silábica, pero sí era similar al de /b/ ante /d/, por síncopa
de /i/ átona, en cabdillo de capĭtellum, cabdal de cap ĭtalis, debda de debĭta o cibdad
de civĭtate22, en las que ese sonido labial similar a /w/, una turbulencia semiconso-
nántica en la que los órganos articulatorios se aproximaban aún menos que en las
consonantes fricativas, acabó vocalizando en /u/23, y en /o/ en el caso de bebdo de
bibĭtus; en muebda de movĭta; en cobdo de cubĭtu, dubda de dubĭta o cobdicia de
cupĭditia, donde ese sonido débil acabó desapareciendo como a la postre en Nuebda
(Menéndez, 1940: 161-162; Lloyd, 1993: 332)24. Por ello /nuewda/ (escrito Nuebda
y Nuefda) reflejaba entonces la pronunciación /nuweda/ mejor que *Nuveda, *Nubeda,
*Nugüeda o Nueda. 

5.7. LA PÉRDIDA DEL FONEMA BILABIAL EN ÉPOCA MODERNA: NUEDA

La forma Nueda (Pimentel, 1626) muestra la desaparición de la consonante
implosiva por la referida tendencia del español a simplificar el grupo /bd/, que solo
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18 Siglos después, el apellido procedente de este topónimo se ha escrito Nueda, Noeda y Noheda.
19 En los caminos de Valencia a Santiago y a Burgos, al confundir la u con n, hallamos Ñeva

por Nneva mal leído (Villuga, 1546), que Meneses en 1568 interpretó como Nieva (1572 y 1606:
LIX y LV), y transmitió a otros repertorios (Salazar, 1612: 204v y 207r; Mayr, 1625: 207).

20 Noebda en 1646, cuando contaba con 9 vecinos, quizá sea errata por Nuebda (Vecindarios,
2021: 56).

21 El número nuev(e) también fue transcrito en árabe como nuef, nueb y nuep (Ariza, 1989: 91). 
22 También escrita civdad y cipdad (Sánchez-Prieto, 2004: 437-438), de una /w/ en Época Clásica.
23 El nombre Teudemir es escrito Tebdemir en un anagrama valenciano del siglo VIII (CIL

II2/14, 111d ).
24 También en nombres árabes como Abderramán, Aboabdella, Abdezalam y Abdela (Menén-

dez, 1980: 453), y en arabismos como anubda, arrobda y robda.



ha quedado en nuevos cultismos, en los que la /b/ suele asimilarse al punto de articu-
lación de la /d/ cuando se pronuncian de forma relajada. La forma Nueda fue habi-
tual en el siglo XVIII (Alonso, 1736: 129), cuando en 1771 contaba con una venta
en que paraban los pastores de la Mesta, situada hacia Sacedoncillo (González, 1944:
179). Y aunque siguió siendo usada al menos hasta 1900, a lo largo del siglo XIX fue
alternando con otras grafías. 

5.8. LA APERTURA DE /U/ EN /O/: NOEDA

Desde el último cuarto del siglo XVIII hallamos la forma Noeda (Espiralt, 1775:
70; Floridablanca, 1789: 470-471 y 474), habitual en el siglo XIX (Cabanes, 1830: 75;
Mellado, 1845: 367; Balbi, 1851: 130; Muñoz, 1860: 31, 51, etc.), y usada aún en
las primeras décadas del siglo XX. Pues Noeda reflejaba la pronunciación trisilábica
originaria mejor que Nueda, que tendía a diptongar en una palabra bisilábica.

5.9. LA ADICIÓN DE /H/ ANTIHIÁTICA: NOHEDA

Aunque siguió alternando con Nueda y Noeda durante varios decenios,
la grafía actual Noheda se empleó desde la primera mitad del siglo XIX (Madoz, 1830:
228 y 325; 1849: 178), y más tarde fue prevaleciendo como nombre de esta aldea, que
en 1874 contaba con 168 habitantes y dependía de Sacedoncillo (Torres, 1878: 263
y 531). Esta /h/ era ya una letra muda, empleada con una función antihiática para preser-
var la pronunciación trisilábica /no-e-da/. Pues en el siglo XIII no pudo usarse con esa
función porque representaba en general una aspiración, y solo en posición inicial
se empleó sin valor fonético en algunas palabras (Sánchez-Prieto, 2004: 436-438). 

6. OCTAVIUS NOVATUS Y NOVATA

6.1. MANIO OCTAVIO NOVATO, HIJO DE TITO Y PRAEFECTUS FABRUM

A Manius Octavius Novatus, hijo de Titus, estuvo dedicado un pedestal halla-
do en 1962 en el centro del hyposcaenium del teatro de Segóbriga, cerca de la valva regia
o puerta principal situada en el centro de la fachada de la escena (Almagro, 1984:
nº 33; Alföldy, 1987: 82-83 y n. 268; CIL II2/13, 280). En él figura como praefectus
fabrum (‘presidente de los obreros’), quien solía ser designado por el legado o procu-
rador del emperador que gobernaba la provincia25 (González, 2004: 365-367). El cargo
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25 La provincia Tarraconensis comprendía hasta el siglo III más de la mitad de Hispania, un
triángulo entre Galicia al noroeste, Cataluña al nordeste y Almería al sureste que incluía el centro
peninsular.



solía ir asociado al rango social de caballero (eques), que no consta en el epígrafe,
ni otros cargos militares o civiles que hubiera ejercido (Álvarez, 2013: 132, 141 y 147).
Ese título lo situaba entre las personas más influyentes de Segóbriga a mediados del
siglo I. La inscripción y el pedestal corresponden a época flavia, hacia los años seten-
ta, cuando debía tener una edad avanzada, pero las estatuas que se le han atribui-
do (Almagro, 1983: 131-135 y 143-149; Fig. 1 del Anexo) podrían ser anteriores
y corresponder a algún personaje de la casa imperial (Noguera, 2012: 300-308).

Como praefectus fabrum, Novatus pudo haber controlado en nombre de Roma
las minas alrededor de Segóbriga, más que las obras públicas de la ciudad (Atienza,
2009: 119-120; Sastre et alii, 2023: 577-578 y 588-593) o la red viaria de la región.
Por tanto, parte de su fortuna pudo estar ligada a la explotación de lapis specularis
(Alföldy, 1998: 18-19; Curchin, 2004: 133-134), que fue la principal fuente de rique-
za de Segóbriga (Plin. nat. 36,160). Así, su cargo pudo facilitar la venta lucrativa de
los productos agropecuarios de su finca, sobre todo en las minas próximas. Además
de otros recursos como el esparto, Novata produjo cereales, vino y aceite; criaba ovejas,
cabras, vacas, cerdos y gallinas para la obtención de carne, queso, lana y otros produc-
tos derivados; caballos, asnos y perros para tareas como el transporte de personas
y materiales26 y la caza; contaba con gatos para el control de roedores en los grane-
ros, y con amplios espacios para la caza de ciervos, conejos, jabalíes, palomas, perdi-
ces y otros animales salvajes (Iborra et alii, 2024: 110-123). 

Es posible que él fuera el primer Novatus de Segóbriga. Pues su prestigio social
dentro del municipio en que debía ejercer como praefectus fabrum no era tan impor-
tante como su capacidad y experiencia para llevar a cabo con eficacia la tarea asigna-
da. En cualquier caso, una vez que él o un antepasado llamado Octavius Novatus hizo
construir el primer cortijo en esta finca de Segóbriga, el lugar pasó a ser conocido como
Novata, conservando el nombre con leves alteraciones fonéticas a lo largo de veinte
siglos. El hecho de que no se llamara Octavia u Octaviana a partir de Octavius se debe
a que el cognomen Novatus, al ser mucho menos frecuente, permitía identificar mejor
a su dueño, a quien llamabanNovatus conforme a la tendencia imperantepor entonces27. 

6.2. TITO [OCTAVIO ¿NOVATO?] Y EL ORIGEN DEL COGNOMEN NOVATO

Novatus, cognomen documentado desde tiempos de Augusto28, deriva del adje-
tivo novatus (‘renovado’, ‘transformado’), ya aludiera al aspecto físico, condición social,
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26 Al hundirse la galería de la mina de Cuevas de Mudarra en Huete, dentro del ager de Segó-
briga, quedaron atrapados un minero y su caballería cargada de lapis specularis (Osuna, 1976: 48-49).

27 De hecho, son muchas las villae llamadas a partir del cognomen del propietario (Sabio, 2022: 30).
28 Kajanto (1965: 353) registra Novatus en 19 epígrafes, de los que 8 son hispanos, 8 africa-

nos, y 1 cristiano. Abascal (1994: 441) trae 5 de la Bética, 4 de la Tarraconense y 3 de Lusitania. En Numi-
dia murió a los 65 años Cosconius Novatus, hijo de Titus y de la tribu Quirina (CIL VIII, 19932). 



personalidad o creencias de una persona29; en cualquier caso, carecía del sentido
despectivo que tiene el término novato empleado en español desde el Siglo de Oro.
Es probable que también hubiera sido Novatus el cognomen de Titus Octavius, padre
del praefectus. Pues los cognomina ya eran hereditarios en la primera mitad del siglo
I a.C., permitiendo distinguir las ramas familiares más notables de otras del mismo
tronco gentilicio designado con el nomen. Su mención en el pedestal es un indicio
de que Titus Octavius era conocido en Segobriga, por lo que también él pudo haber
sido el primer dueño y epónimo de Novata, o incluso su padre o su abuelo. 

Sin embargo, todos los hijos no llevaban el mismo cognomen, por lo que el de
Titus pudo haber sido otro, y Novatus haberlo sido de su padre o su suegro, tal vez
un Helvius de la Bética. Uno de los primeros y más conspicuos fue Marcus Helvius
Novatus, pontífice del divino Augusto en Urgavo (Arjona)30, quien casó a su hija Helvia
con el rétor de Córdoba Marcus Annaeus Seneca (c. 54 a.C. - c. 39 d.C.)31. Este puso
a su primogénito, Lucius Annaeus Novatus, el cognomen del abuelo materno, que here-
dó Novatilla, sobrina del filósofo y tragediógrafo Lucius Annaeus Seneca. En sus libros
de Controversias, el rétor llamaba a sus hijos por sus cognomina: Novatus, Seneca y Mela,
padre del poeta Marcus Annaeus Lucanus, conocido también por el cognomen que
heredó igualmente de su abuelo materno Lucius Acilius Lucanus. También Séneca
llama a su hermano Novatus, y luego Gallio cuando tomó los tria nomina de su padre
adoptivo, el célebre rétor cordobés Lucius Iunius Gallio32. Es posible por tanto que
el origen del cognomen Novatus en Segóbriga tenga un origen similar.

Aunque no fueran la misma persona, Titus Octavius tal vez tuviera algún lazo
familiar conT(itus)Octa(vius)Metal(licus)33, quien figura como edil de Clunia en mone-
das de época de Tiberio (RPC I, 453). De hecho, el cognomen Metallicus apunta
a un oficio vinculado al mismo ámbito en el que probablemente desarrolló su labor
el praefectus fabrum de Segóbriga34. Por tanto, tal vez no sea casual la coincidencia de

FO
R

TV
N

AT
A

E,
 N

º 
41

; 
20

25
 (1

), 
P

P.
 1

19
-1

57
 1

3
0

29 Esto podría explicar que Novatus fuera pronto el nombre de eminentes cristianos de
Roma y África.

30 CIL II, 2115 = CIL II2/7, 76. Urgavo obtuvo estatuto municipal con Julio César. El ante-
pasado pudo haber sido Marcus Helvius Blasio, pretor romano de Hispania Ulterior en 195 a.C. Debió
de ser otro Marcus Helvius Novatus, muerto en Segida (Burgillos del Cerro?, Badajoz) con 41 años
(CIL II, 999). 

31 Otro fue Iunius Novatus (Suet. Aug. 51,1), multado por Augusto hacia el 7-15 d.C. por una
carta en su contra. Al igual que Aemilius Aelianus mencionado a continuación, tal vez fuera cordobés,
y ligado familiarmente tanto al rétor Iunius Gallio como a los Helvii y Annaei de Urgavo y de Corduba.

32 Hacia el 52, el emperador Claudio nombró a Galión procónsul (ἀνθύπατος) de Acaya,
con encargo de poblar mejor Delfos (SIG II, 801d). Poco después desestimó en Corinto las acusaciones
de los judíos contra Pablo de Tarso (Vulg. act. 18,12-17). Fue cónsul suffectus en 56, un año después que
su hermano.

33 El cognomen Metallicus, atestiguado en CIL III, 2575 y IV, 7795 (Kajanto, 1965: 324), es una
restitución más verosímil que su sinónimo Metallarius, nombre común en Cod. Iust. 10,19,15 y 11,6,7.

34 El significado genérico de ‘minero’ (Plin. nat. 34,157; Cod. Iust. 11,6,7; Dig. 48,19,10)
incluía el de ‘cantero’ o ‘picapedrero’ (Cassiod. Var. 7,15), y el de jefe de esas explotaciones mineras.



praenomen y nomen35, de la época en que vivieron, y de la actividad a la que al parecer
estuvieron ligados. Entre otras circunstancias que sería prolijo referir y poco proba-
rían, la presunta experiencia previa de Titus Octavius en las minas de Clunia o de
Uxama podría explicar la posible colaboración de su hijo con el dedicante de su esta-
tua y pedestal, Quintus Valerius Argaelus Duitiq., quien pudo haber emigrado desde
aquellas tierras a las minas de Segóbriga con un cargo intermedio que también le habría
permitido enriquecerse (Espinosa, 1984: 321, n. 20; Haley, 1991: 98; Holleran, 2016:
115). Pues, junto a su praenomen y nomen latinos y la indicación del grupo indígena
de parentesco con una forma abreviada, lleva el cognomen celtibérico Argaelus (Ramí-
rez, 2013: 173-174). Y Argaela es el cognomen de Uxama (El Burgo de Osma)36, distan-
te unos 35 km de Clunia, que según Plinio (nat. 3,25 y 3,27) era el final (finis) de
Celtiberia como Segobriga el inicio (caput). Futuras excavaciones podrán precisar
cuándo fue construida la villa original, y tal vez algún hallazgo afortunado dé algu-
na noticia sobre sus dueños. 

6.3. EL SENADOR [MANIO OCTAVIO] NOVATO

A partir de una veintena de fragmentos dispersos, Géza Alföldy reconstruyó
de forma verosímil buena parte de la inscripción doble que, en la fachada de la esce-
na del teatro de Segóbriga, daba cuenta de quiénes habían financiado su construcción.
Comentaré solo las dos líneas superiores y más extensas, pues los ilustres persona-
jes referidos en la segunda parte quizá pertenecieran a un grupo familiar distinto.
La primera persona mencionada sería un Nova[tus], de cuya carrera política y militar
se deduce que fue ‘elegido entre los pretores’ (adle[ctus inter pra]eto[rios]) por Vespa-
siano, y nombrado legado de una legión Cl[audia] (VII o XI) y procónsul de Acaya,
África o la Bética (CIL II2/13, 269; Alföldy, 2011: 365-381). Considera Alföldy que
el senador era hijo del praefectus fabrum, y que habrían compartido los tria nomina.
Por tanto, además de su formación oratoria, la fortuna y los contactos políticos de
su padre habrían facilitado su rápido ascenso al orden senatorial. También la finca
de Novata debió ser un buen aval, pues la explotación de la tierra era considerada
la actividad económica propia de un senador, frente a la riqueza adquirida a través
de medios menos honorables como el comercio (Caballos, 1986: 23-26).

La primera línea menciona además a una mujer eminente de nombre Flavia,
tal vez la madre del senador y esposa del praefectus. En la segunda línea figura el cogno-
men Maximus, que Alföldy atribuyó a un hijo del senador con el mismo praenomen
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35 Aunque Titus es un praenomen raro en la gens Octavia, hay algún que otro Titus Octavius
en la epigrafía hispana y del resto del Imperio, alguno de ellos tal vez emparentado con el nuestro.

36 Algún que otro Argaelus podría estar mencionado en fragmentos de epígrafes hallados cerca
de Segóbriga (CIL II2/13, 408, 500 y 512), y de Uxama era Voconia Materna Vxenensis (CIL II, 3125
= CIL II2/13, 318), quienes pudieron haber llegado desde la Meseta Norte atraídos por la actividad minera.



y nomen. Seguiría una Octavia [Novata], tal vez hija del senador, y dos mujeres de otras
familias y oriundas tal vez de Carthago Nova: Decia, hija de Gnaeus Marcianus, quizá
la esposa del senador, y Flavia Lucana mejor que Lucilla, que podría ser hermana de
la Flavia [Lucana] de la primera línea37. En tal caso, podría ser que tanto los Annaei
de Corduba como los Octavii de Segobriga hubieran emparentado con los Flavii Lucani
de Carthago Nova y con los Helvii Novati de Urgavo38, lo que de algún modo ligaría
por partida doble a los Novati de Segóbriga con la familia de Séneca. 

De hecho, compartieron gustos literarios y rango social, como ilustra el que
el hermano de Séneca y, una generación más tarde, el hijo del praefectus de Segóbriga
fueran los dos primeros Novatos conocidos que llegaron a ser senadores. Incluso es
probable que también el senador de Segóbriga hubiera sido procónsul en Acaya
como Galión, si no en África o en la Bética de la que procedían los Annaei. Sea
como fuere, el nieto de Titus Octavius pudo haber sido nombrado senador el año 73
o 74, y debía tener tierras en suelo itálico y vivienda en Roma o alrededores39, donde
probablemente había residido y estudiado en la adolescencia. Sin embargo, teniendo
en cuenta que la inscripción del teatro no debe ser posterior al año 92, siguió ocupán-
dose de sus posesiones e intereses en Segóbriga. 

6.4. OTROS PARIENTES Y DESCENDIENTES DEL SENADOR NOVATO

De los Octavios y Octavias documentados en otros epígrafes de Segóbriga,
Titus Octavius Saturninus (CIL II, 3114) pudo ser sobrino o incluso hijo del praefec-
tus, pues llevó el mismo praenomen y nomen que el padre de este. Su epitafio fue dedi-
cado por los sodales Claudiani, quienes daban culto al emperador Claudio tras su
muerte en 5440. 

Ignoramos si Maximus, el presunto hijo del senador Novatus, también llegó
a serlo41; hasta cuándo perteneció Novata a los Novati; si en algún momento se esta-
blecieron en Italia o en otra región; si quedaron sin descendencia; o si tomaron otro
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37 Alföldy (2011: 381) señaló el posible parentesco de los Octavii de Segobriga con los de Cartha-
go Nova, como una contemporánea del senador, Octavia Lucana, hija de Marcus (CIL II, 3137), que tenía
residencia en Roma y compartía cognomen con el poeta y sobrino de Séneca y con la madre del senador
de Segóbriga. Y en Cartagena murió Octavia Hibera, hija de Titus Octavius y de Hibera (CIL II, 3491),
y quizá madre de un tribuno militar y procurador imperial documentado en Roma (CIL VI, 41268).

38 Lucius Helvius Novatus se enterró con su padre y un hermano en Segida, no lejos de Córdoba
(HEp, 1997: 54). De Igabrum (Cabra, provincia de Córdoba) era el praefectus fabrum M. Cornelius
Novatus Baebius Balbus. En Lucena murió Paquina, de 25 años, hija de un Novatus (CIL II2/5, 908).

39 También pudo tener bienes inmuebles en Carthago Nova por ser la capital del conventus iuri-
dicus, y en Tarraco que lo era de su provincia, ya que estos lugares también exigirían su presencia periódica.

40 Octavius Saturninus y Octavia Saturnina figuran en epígrafes de diversas provincias romanas. 
41 Octavius Maximus figura en epígrafes de Africa (AE, 2004: 1703), Dalmatia (CIL III, 2874)

y otras provincias, pero puede deberse a una coincidencia más que a parentesco.



nombre por una adopción42, entre otras vicisitudes. Pero mientras algún hallazgo
no demuestre lo contrario, nada impide que los aristócratas que poseyeron Novata
en el Alto y en el Bajo Imperio hubieran pertenecido a la misma familia. De hecho,
la suntuosidad de esta villa cuadra bien con la fortuna del senador Manius Octavius
Novatus, entre cuyos descendientes pudo haber otros miembros con importantes
cargos militares y políticos.

6.5. UN POSIBLE ANTEPASADO ITÁLICO DE MANIO OCTAVIO NOVATO

Al ser Manius un praenomen poco habitual43, su presencia junto al nomen
Octavius podría indicar un parentesco. Por ello, a pesar de la distancia geográfica
y cronológica, no es inverosímil que nuestro Manius Octavius descendiera de Manius
Octavius, hijo de otro Manius Octavius, documentado como duumvir en un epígra-
fe de Rímini (Ariminium) de los años 90 del siglo I a.C. (CIL XI, 400 = I2, 2129). Entre
otras circunstancias, cabe imaginar que un hijo o pariente de este hubiera venido
a Hispania con el ejército de Metelo para combatir a Sertorio por la zona de Segóbriga
hacia el 82-72 a.C. (Strab. 3,4,13), y que hubiera acabado obteniendo como recom-
pensa por sus servicios estas tierras en territorio de Segobriga, que pasó entonces a ser
la ciudad más importante de la región en lugar de Contrebia Carbica, que acabaría
despoblada poco tiempo después (Lorrio, 2012: 264-265)44.

7. LOS NOVATI Y SU AFICIÓN AL TEATRO 
EN SEGOBRIGA Y EN NOVATA

Aunque puede deberse a una coincidencia, y no a una afición transmitida
de padres a hijos, resulta llamativa la especial vinculación con el teatro que tuvieron
los dueños de esta villa tanto en el Alto como en el Bajo Imperio. Pues además de
haber sido los principales patronos del teatro de Segóbriga, en los mosaicos de la villa
renovada nos dejaron una serie de representaciones teatrales, de las que me deten-
dré en la inscripción y escenas del Mimo del Celoso (Mimus Zelotypi)45. Este título
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42 En tal caso, el hijo adoptado pudo haber mantenido el nombre Octavianus o Novatianus
a continuación del nuevo cognomen, como el referido hermano de Séneca o el primer emperador roma-
no, Gaius Octavius Thurinus, que pasó a ser Gaius Iulius Caesar Octavianus al ser adoptado por Julio César.

43 Abascal (1994: 179) lo menciona en 6 epígrafes de la Tarraconense, 2 de Lusitania y 1 de
la Bética. 

44 La llegada por entonces de estos Octavii podría explicar en parte el mayor número de epígra-
fes de la gens Octavia (Abascal, 1994: 192-193) en la Tarraconense (38) que en la Bética (24) y en
Lusitania (5). 

45 Además de otros géneros teatrales, hay representaciones de carreras de caballos en el circo
y de luchas propias del anfiteatro, tres edificios que, aparte de Segobriga, solo se conocen en Hispania
en las tres capitales provinciales del Alto Imperio: Corduba, Emerita y Tarraco. 



es escrito Mimu Zelotipi conforme a su pronunciación en el habla, asimilando la
fricativa S en posición final a la africada que sigue, y pronunciando la Y como /i/
y no como /ü/. El título figura sobre las cabezas de dos personajes, y en las dos líneas
inferiores, entre esas cabezas, NVM y TI, que no creo que formen parte del título
ni pertenezcan a una misma palabra concertando con zelotypi, escrita numti en lugar
de nupti, nunfi o nummati (Fig. 2 del Anexo).

Fernández-Galiano (2010: 128 y 173) propuso que numti estaba por nupti
(‘marido’), lo que aceptaron Valero (2010 y 2015: 404), HEp 20 (2011: 373) y con
dudas Uscatescu (2013: 382 y 392); con el sentido de ‘recién casado’ o ‘novio’ lo inten-
tan justificar Lancha y Le Roux (2017: 202-203), y lo asumen Chamberland (2021:
386), Arce (2024: 108) y Abascal (2024: 95). La confusión gráfica sería verosímil desde
el punto de vista fonético, pero como ya explicara Prisciano (inst. GL2, 8, p. 370),
en latín no existe el masculino de nupta46. Es cierto que Plauto (Cas. 859: novom
nuptum cum novo marito) creó el término para un uso puntual con el significado
de ‘hombre travestido de novia’, referido al joven Calino que se burla del viejo adúl-
tero que pretendía acostarse con su amada Cásina, y del capataz de su finca que quería
desposarla. Pero en el mosaico no hay ningún travestido, ni novia ni novio (sponsus),
que no se puede llamar nuptus porque este participio de nubo se asociaba al velo
con el que la nupta o ‘velada’ se cubría la cabeza en la boda (Vaan, 2016: 417)47. 

Valero (2013: 316) apuntó que numti fuera un error por numfi, propues-
ta desarrollada por Dunbabin (2016: 15 y 120-121) y Panayotakis (2022: 520-522
y 2023: 66) con el argumento de que el título estaría en griego, pero mal transcri-
to con letras latinas por un musivario que no conocería el término, convenciendo
a López (2018: 145), Tedeschi (2019: 86), Schmieder (2022: 198), Esposito (2023:
151) y Neira (2023: 202). Sin embargo, el título está escrito en latín, y aunque las dos
palabras son de origen griego, se habían incorporado a la lengua del Lacio desde al
menos la primera mitad del siglo I a. C., y desde mediados del siglo siguiente. Y en
latín no existe el helenismo nymphius referido a un ‘novio’, solo el antropónimo con
otro significado. Y el celoso del mimo no aparece nunca como novio sino como mari-
do (maritus). Por tanto, numti no puede ser una errata por numfi, que además no se
habría con /u/ sino con /i/ como zelotipi de zelotypi.
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46 Tampoco puede ser un hombre el sujeto del verbo nubo (‘casarse’, ‘ponerse el velo’), salvo
cuando Juvenal (2,134) se refiere a un amigo que se casa con otro hombre, o Marcial (8,12,2) bromea
sobre quien se casa con una mujer rica que, digamos, llevará en casa los pantalones.

47 Varrón (ling. 5,72) deriva nuptiae (‘boda’ o ‘esponsales’) del sustantivo abstracto nuptus
con el sentido de ‘cubierta’ (opertio), y lo relaciona con nubes; Servio (Aen. 11,77) explica que se decía
nuptiae de nubes porque ‘las que se casan’ (nubentes) se cubren la cabeza, y Donato (Hec. 656) que
nupta equivalía a tecta y operta (‘cubierta’), y nubere a ‘cubrir’, de donde el nombre de nubes porque
cubren el cielo.



Gómez, en un artículo escrito con Valero (2013: 97-98), leyó numti como
nummati (‘adinerado’), considerando que la nasal geminada es representada por la
simple, y queriendo ver una ligadura MA a partir de una tesela común en el ángu-
lo que une el tercer y cuarto trazo de la M. Pero esto solo habría sido convincente
si esos trazos estuvieran unidos por su parte central. Por otro lado, no se entiende
la relevancia de que el celoso fuera adinerado, ni ello guarda relación con la fortu-
na del dueño de la villa, como sugieren. Tampoco las monedas (nummi) que pudie-
ran estar en la diestra del celoso, y que en todo caso procederían del adúltero, justi-
fican dicho epíteto, pues nummatus no es un sinónimo de dives (‘rico’), sino que se
emplea como predicativo precedido del adverbio bene (‘bien’) o ampliter (‘amplia-
mente’), o en la forma del comparativo nummatior (‘más adinerado’).

Debajo del título puede leerse el adverbio interrogativo num (‘¿acaso…?’),
y debajo ti, forma contracta del dativo del pronombre personal de segunda perso-
na tibi (‘a ti’). Num tibi…? («¿es que a ti…?») debía de ser el inicio de una frase
muy popular del Mimo del Celoso, escrito a la manera del mosaico nilótico de Fuente
Álamo (Caballer, 2001: 112).

Frente al estilo epigráfico de las demás letras (Abascal, 2024: 96), la forma
estilizada de la Z podría sugerir que tibi, abreviado como ti en el modelo trazado
con calamus, hubiera sido copiado tal cual. Pues como ya comentó entre otros
Konrad Rittershausen, se trata de una abreviatura frecuente en códices latinos de época
tardía y medieval, al igual que si por sibi o i por ibi (Reuber, 1726: 559; Bünemann,
1739: 156).

Pero más bien creo que, al igual que mimu zelotipi, también num ti refleja
la pronunciación de num tibi en esa frase. Las primitivas lenguas romances de la Penín-
sula emplearon sobre todo formas del pronombre de primera persona como mibi,
mib, mibe y mive en lugar de mihi, por analogía con tibi y sibi. Por tanto, la analo-
gía en sentido inverso, a partir de la forma mi habitual desde Plauto, solo debió tener
un uso esporádico antes del siglo VI48, aunque acabara triunfando en varias lenguas
romances, dando lugar en español a la forma tónica con preposición, al igual que si
de sibi (Meyer-Lübke, 1904: 484; Menéndez, 1940: 250-251; Alvar-Pottier, 1983:
117-119; Ariza, 1989: 93; Lloyd, 1993: 260, 443-444). 

Pero en esa frase del mimo, la segunda /i/ de tibi no debía oírse por estar
elidida ante una palabra seguida por vocal. Pues la secuencia Num tibi, que emplea-
ron sobre todo Plauto y Cicerón, debe proceder en última instancia de la pregun-
ta que hace Anfitrión a su esposa Alcmena en una de las escenas más celebradas de
la tragicomedia plautina (Amph. 709), cuando se desatan sus celos al creer que ella está
confesando un adulterio49. Es probable por tanto que la frase del mimo también
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48 Leemos dono ti en una tabella defixionis de Old Harlow (Essex, Inglaterra), y a la vuelta
la forma correcta dono tibi (AE, 1975: 542). https://romaninscriptionsofbritain.org/inscriptions/Brit.4.3.

49 El mosaico corrobora la corrección num de Camerarius en 1552 en lugar de nunc que traen
los códices.

https://romaninscriptionsofbritain.org/inscriptions/Brit.4.3


fuera un septenario trocaico, y que el sentido de esa pregunta retórica fuera similar
(«¿Es que se te ha ido la olla, o te sobra soberbia?»), si es que no contenía las mismas
palabras: «Num tibi aut stultitia accessit, aut superat superbia?». Por tanto, num ti
reproduciría mejor que num tibi el inicio del verso, del que constituían el primer
troqueo, seguido por un espondeo en que la /b/ de tibi se unía a la conjunción aut
en una misma sílaba.

El verso de Plauto presenta una cuidada estructura en quiasmo y una logra-
da aliteración de /s/ que da mayor expresividad a la indignación del marido celoso50,
proporcionando una locución adecuada a cualquier situación en la que alguien no da
crédito a las palabras de otro, sea hombre o mujer51. Por tanto, como en la comedia
de Plauto, en este mimo también pudo ser el celoso quien la pronunciara al tiempo
que mueve el brazo, o tal vez la mujer detrás suya dirigiéndose al adúltero al cono-
cer sus intenciones, teniendo en cuenta que ambas palabras están entre las cabe-
zas de ambos.

Este Mimo del Celoso, que tal vez fuera escenificado en esa misma sala tricli-
nar (Fantham, 1989: 154), constituye una versión de la que siglos antes debió repre-
sentarse en el teatro de Segóbriga y en otros muchos lugares. Aunque fue adop-
tando múltiples variaciones e improvisaciones a lo largo de varios siglos52, la primera
versión literaria pudo ser obra del célebre mimógrafo y caballero Décimo Laberio
(c. 106-43 a.C.)53. La influencia de la comedia palliata debió ser general en los prime-
ros mimos romanos (Fantham, 1986: 55; 1989: 159), y de hecho los títulos conoci-
dos de sus mimos y su léxico indican que las comedias de Plauto, entre ellas Amphitruo,
fueron su fuente principal (Giancotti, 1967: 51 y 106), por lo que bien pudo ser él
quien incorporara el verso plautino que parece aludido en el mosaico a uno de sus
mimos sobre adulterio. Y si bien los términos adulterionem, adulteritatem y moechi-
monium (Bonaria, 1965: 67, 70, 125 = vv. 122, 123 y 138) podrían pertenecer a algu-
no de esos mimos de título conocido (Reynolds, 1946: 78; Kehoe, 1984: 102), también
es posible que, al igual que la frase plautina, pertenecieran a otro titulado Zelotypus.
De hecho, Ζηλότυπος ya era en el siglo III a.C. el nombre del quinto mimo del poeta
alejandrino Herodas, aunque su argumento era distinto y la protagonista era una mujer
celosa. Y en un mismo fragmento del mimo de Herodas titulado La Adúltera halla-
mos las cadenas del mosaico y de Apuleyo (ἐν πολλῳ σιδήρῳ), que debían formar
parte del atrezo de las compañías de mimo, y la expresión ἦ μαίνῃ («¿estás enlo-
queciendo?»), equivalente a la expresión «num tibi stultitia accessit…?». Prueban

FO
R

TV
N

AT
A

E,
 N

º 
41

; 
20

25
 (1

), 
P

P.
 1

19
-1

57
 1

3
6

50 Más tarde también usan la antítesis stultitia/superbia Cicerón (inv. 2,178), Livio (45,23,13)
y el rétor Séneca (suas. 6,14). Del juego etimológico final se sirven Livio (3,11,13) con superbia exsu-
perat y Virgilio (Aen. 5,473): superans… superbus. 

51 Como en español la locución «¿Eres tonto o me estás vacilando?» y otras similares.
52 En el siglo II pudo haber escrito una el mimógrafo Emilio Severiano de Tarraco (CIL II, 4092).
53 Precisamente en otro epígrafe, aunque de carácter funerario (CIL VI, 37635 = CLE, 1866)

se nos han transmitido dos versos suyos, lo que constituye uno de los muchos testimonios de su
popularidad.



la pronta y excepcional popularidad del Mimo del Celoso en Roma que, ya en tiempos
de Augusto, Horacio (serm. 2,7,56-66) parezca aludir a la escena del adúltero escon-
diéndose, y que Ovidio (trist. 2,497-506) se refiera poco después a los mimos en que
la astuta esposa y un adúltero apuesto engañaban al marido estúpido con el aplauso
del público; que, hacia mediados del siglo I, Petronio (45,7) aluda al enfrentamiento
del público entre los partidarios del celoso y los del amante («populi rixam inter
zelotypos et amasiunculos»); y que, a finales de ese siglo, Juvenal (8,196-199) mencio-
ne al personaje del zelotypus o celoso de un mimo.

Quienquiera que fuese su autor, la versión del mosaico recogía la expresión
de la referida escena plautina, que debió ser la principal fuente de inspiración de
los primeros mimos latinos sobre celos y adulterio. A juzgar por las imágenes del
mosaico, su argumento presentaba numerosos motivos y elementos del relato sobre
el ‘marido celoso’ (zelotypum maritum) que, en el siglo II, Apuleyo pone en boca de
una vieja alcahueta en el Asno de Oro (met. 9,16-21). Puesto que sus restantes relatos
sobre adulterio parecen inspirados en mimos (Gaisser, 2008: 100), es verosímil que
también este proceda de una versión del Mimo del Celoso similar a la del mosaico.

Las imágenes del mosaico se prestan a interpretaciones diversas (Fig. 2 del
Anexo), pero considero que las seis figuras corresponden a cuatro personajes, que
aparecen en dos escenas sucesivas. De hecho, los mosaicos de la misma sala sobre Paris
y sobre Pélope presentan a estos y otros personajes en varias escenas, si bien dispues-
tas de izquierda a derecha. En la primera escena, situada en la parte posterior, el aman-
te, que es parte fundamental del trío amoroso (Reynolds, 1946: 82), estaría de pie
vestido con un exomis, que es prenda propia de cazador54, lo que cuadra con el nombre
de Philesitherus (‘amante de la caza’) que le da Apuleyo, tanto por esa afición propia
de un hombre atrevido, como en sentido figurado por su papel de seductor. En los
mimos, este latin lover debió ser conocido como Latinus, nombre de un actor que lo
interpretaba, lo que en parte explica el favor que despertaba en el público frente al
esposo llamado Corinthius, no Corinthus55, y Barbarus en Apuleyo. Parece estar entre-
gando algo en mano a la esposa56.

En la segunda y última escena, el amante figuraría en la parte izquierda
escondido desde la llegada inesperada del marido. Sentados en una cama están la
esposa con otro atuendo y el marido, quien sujeta con la mano izquierda una cade-
na atada a la mano izquierda de ella, mientras que en Apuleyo la usaba para llevar
al esclavo al patíbulo. En la palma de la diestra parece mostrar lo que el amante habría
entregado a su esposa, tal vez alguna joya o monedas como las que, en el relato de
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54 También de otros oficios como soldado, herrero, obrero, pastor o marinero, así como de
esclavos.

55 Mart. 1,4,5; 2,72,3; 3,86,3; 5,61,11; 9,28,1 y 13,2,3; Juv. 1,36; 6,44; 6,66.
56 El atuendo no parece propio de una sirvienta, ni hallamos alusiones literarias a la media-

ción de una amiga o vecina, o a una hermana que diera lugar a una confusión de personas como en
algunas comedias.



Apuleyo57, el amante había hecho llegar a la esposa a través del esclavo para quebran-
tar la fidelidad de uno y otra hacia el marido. A los pies de este aparece un pequeño
esclavo llorando, como también en Apuleyo llora el esclavo por el castigo que le infli-
gió el celoso. Su tamaño cuadra con el nombre Myrmex (‘Hormiga’) que le da Apuleyo.
El mosaico no muestra al celoso burlado como en los mimos alto-imperiales sino satis-
fecho, al amante huido, y a la esposa y al esclavo castigados. Un siglo más tarde,
Coricio de Gaza (apol. mim. 30 y 55) refiere en griego una versión aún más deco-
rosa en que el esposo sorprende a los adúlteros, deja el cuchillo con que iba a vengarse
y los acusa ante un juez, quien amenaza con castigarlos, pero todo acaba entre risas
(Pernet, 2019: 42-43 y 52-53).

8. NOVATA EN EL AGER SEGOBRIGENSIS 
(CONVENTUS CARTHAGINIENSIS)

Novata dista unos 45 km de Ercavica al noroeste, 48 de Valeria al sudeste,
y 58 de Segobriga al suroeste, lo que explica que esta villa haya sido adscrita al terri-
torio de las dos ciudades más próximas. El patrocinio de los Novati en el teatro de
Segóbriga no está reñido con que, además de otras posesiones en territorio segobri-
gense, hubieran sido los dueños de esta villa en un municipio vecino, y de otras en
Italia o en otros lugares del Imperio. Pues nada indica «que el complejo de Noheda
sea la única propiedad del dominus. Es más que probable que un personaje de esta
categoría tuviese varios praedia» (Valero, 2023: 202). De hecho, tanto el prefecto
como el senador debieron residir habitualmente en otra villa, si no tan extensa, sí más
próxima a Segóbriga. Pues los caminos que iban de la villa hasta Segóbriga debían
rodear los altos de Cabrejas yendo primero hacia poniente o hacia el sur (Palomero,
1987: 177 y mapa), en un trayecto demasiado largo para hacerlo con cierta asidui-
dad. Además, parece que los ciudadanos más pudientes de Segóbriga vivían en sus villae
y no en la propia ciudad, donde solo se conoce la residencia de principios del siglo III
de Gayo Julio Silvano Melanión, natural al parecer de Esmirna (Alföldy, 2011: 391)58.

Abascal y Valero (2018: nº 640) han adscrito la villa de Noheda al ager de
Ercávica, que es la ciudad más cercana y con la que está conectada de forma natural
por la ribera del Guadamejud. En los mapas de los dos volúmenes del CIL II2/13,
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57 En el relato de Apuleyo, el marido descubrió las sandalias que había olvidado el amante
en su huida.

58 Este dedicó un santuario (ἱερὸν) «a Júpiter, el dios más grande» (Διί Θεῷ Μεγίστῳ) por
una promesa o ex voto (κατ’εὐχὴν) con una inscripción en griego (CIL II2/13, 226a) que tal vez fuera
reconocida como tal antes de ser reutilizada en un muro medieval. Además de la presencia de una esta-
tua varonil, ello explicaría el topónimo Cabeza del Griego con que fue conocida desde el siglo XIII la aldea
situada sobre las ruinas de Segóbriga (Abascal - Almagro, 2012: 351-353). También es posible que una
pronunciación /segogriga/, por asimilación de la /b/ a las dos /g/, se hubiera asociado a Griega.



sus tierras quedan fuera del conventus Carthaginiensis, cuyas lindes discurren al norte
de Segóbriga y cerca de Jábaga a la altura de Cuenca (Abascal - Alföldy, 2019: 103;
Abascal et alii,2021: LXXIII y406),por lo queNohedaquedaría en el conventus Caesarau-
gustanus59. A propósito de sus obispados, Barroso (2019: 37-39) adscribió Noheda
al de Ercávica, y también Sánchez-Lafuente (2020: 157) afirma que la villa perte-
necía a ese municipio. 

Sin embargo, para la frontera entre los conventus Caesaraugustanus y Cartha-
giniensis creo que siguen siendo válidas las directrices ya centenarias de Albertini
(1923: 98). Entre otros, las siguen Sancho (1981: 59) al afirmar que dicho límite
seguía el recorrido del Guadiela desde su nacimiento hasta su desembocadura en
el Tajo, sin alcanzar la cuenca del Júcar. García (1985: 96) matizó que discurría cerca
del Guadiela. Stylow (1990: 322) consideraba indiscutible esa frontera al sur de
Complutum y de Ercavica cerca de Cañaveruelas, a propósito del epígrafe de un térmi-
no entre Mantua (c. Carthaginiensis) y Complutum (c. Caesaraugustanus) hallado por
Manzanares el Real, 31 km al norte de Madrid. La Tabula Imperii Romani también
adscribe la villa al Carthaginiensis (Fuentes, 1993: 159), y el mapa lleva su límite algo
al sur de Ercávica y de Alcantud, en término de Ercávica conforme a la lectura de
Alföldy (1987: 69-74) de CIL II, 3167, prosiguiendo hacia las cabeceras del Tajo y del
Júcar (Fig. 3 del Anexo). 

Basándose en los polígonos de Thiessen para definir el área de influencia
de Ercávica en relación con las ciudades del entorno, Solías dejó la villa en terri-
torio de Valeria60, aunque muy cerca del trifinium con Ercávica y con Segóbriga. Pues
traza el límite entre estas dos cerca de la orilla sur del Guadamejud61, y el de Segó-
briga con Valeria discurre hacia el sur desde La Ventosa (al poniente de Noheda)
paralelo a la ribera occidental del Júcar. Admite con todo que la noticia de Plinio
sobre las minas de lapis specularis de Segóbriga permitirían extender el territorio de
esta en detrimento de Ercávica, cuyos límites por el norte y el nordeste no estaban
definidos al no haber una ciudad próxima (Solías, 1997: 212-214, 218 y 233). Esas
serían, además de Complutum al poniente, Segontia (Sigüenza, Guadalajara) y Arco-
briga (Monreal de Ariza, Zaragoza), de las que las separaban el curso del Tajuña
(Tagonius) y las cabeceras de este río y del Tajo (Tagus), por lo que su término apenas
debía de prolongarse hacia el sur. Pues la ciudad romana se estableció a raíz de las
guerras celtibéricas en un lugar seguro al sur de esos dos ríos, pero con vistas a contro-
lar el territorio situado al norte y nordeste. 
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59 La reforma de Diocleciano hacia el 300 habría dejado Ercavica en la nueva provincia Cartha-
giniensis.

60 La epigrafía romana de Valeria también documenta la presencia de algunos miembros de
la gens Octavia (CIL II, 3137, 3191, 3198), quienes podrían guardar algún parentesco con los de Segóbriga.

61 Haciaponientediscurreunoskilómetros alnortedeHuete, comososteníaPalomero(1987: 177).



Por otro lado, afirma Plinio que las minas de lapis specularis estaban situadas
«en un radio de 100.000 pasos alrededor de Segóbriga, lo que podría interpretarse
como una referencia a la extensión de su territorium» (Pérez, 1999: 103). En cualquier
caso, en esta ciudad debió establecer Roma el centro neurálgico de su explotación
y control, y Carthago Nova debió ser el principal puerto de exportación. Ello no es
óbice para que el impacto económico de esta actividad se extendiera a las ciudades
próximas, y para que el transporte se realizara tanto a través de la vía que pasaba
por Segóbriga, como directamente desde las minas situadas al sur por Alconchel,
Osa de la Vega o Belmonte, y al nordeste cerca de La Frontera, Torralba62, y Villas de
La Ventosa. Así, el material de estas minas situadas al norte y al poniente de Novata
circularía por la vía que pasaba cerca de esta villa y de Valeria (Bernárdez - Guisado,
2016: 252-257). 

Considero por tanto que las minas de lapis specularis de la región, aunque
explotadas en beneficio de Roma, debieron estar en territorio de Segóbriga, que
pudo haber sido fijado hacia mediados del siglo I a.C. previendo su explotación.
Aglomeraciones como las de los cerros de la Muela en Carrascosa del Campo o de Alvar
Fáñez junto a Huete albergaron una importante población de esclavos, obreros y otros
empleados ocupados en la extracción y tratamiento del mineral, y contaban con edifi-
cios monumentales (Castelo et alii, 2000: 102-144). Así, en Huete no hubo una ciudad
fundada ritualmente, sino un pueblo de carácter minero e industrial ligado a un muni-
cipium (Gozalbes, 2012: 162). Pero su apariencia de ‘ciudad fortificada’ justificaría
que se le hubiera llamado oppidum (Orueta, 1992: 271; García, 2007: 55), un térmi-
no sin valor jurídico que podía referirse a una colonia, un municipium y un vicus
(Tarpin, 2002: 20-28, 80-81). Pues en romandalusí la /o/ breve tónica latina dipton-
ga en /we/ (Lloyd, 1993: 193-196); el árabe transcribe la /p/ romance como /b/, provo-
ca la pérdida de /u/ en final de palabra, y da a muchos topónimos una terminación
en /a/, y la /d/ en posición final de palabra ensordece al pasar al castellano (alcahuete
de alqawwád). Por tanto, la pronunciación medieval castellana /wepte/ (escrita Huepte
o Vepte) con /e/ paragógica a partir de /wept/, y la forma árabe W.b.ḏ.h o Wabḏa 63

derivarían de oppidum a través de /opedu/, /wepdu/, /wepd/64. Así pues, nada impide
que el límite septentrional de Segóbriga discurriera por la ribera meridional de los ríos
Escabas y Guadiela y al sur de Ercávica hasta el Tajo (Fig. 3 del Anexo).
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62 Torrecillas (2009: 147) deja Noheda en tierras de Valeria, situando el límite con Ercavica
entre Villar de Domingo García y Torralba, con lo que algunas minas quedarían fuera del territorio
de Segóbriga. 

63 Esta forma permite descartar las etimologías del latín altus (‘alto’) o del árabe wād (‘río’
o ‘valle’).

64 En latín se latinizó desde el siglo XII como Opte, y en el siglo XIII también como Opta,
sobre todo por el sabio arzobispo don Rodrigo (Jiménez, 1987: 129, 214, 217, 249, 252 y 283). La ciudad
celtibérica Istonium (᾿Ιστόνιον), según sus coordenadas en Ptolomeo (2,6,57), más bien pudo corres-
ponder al lugar del Cerro de la Virgen de la Cuesta en Alconchel de la Estrella, al sureste de Segóbriga.



El límite oriental del fundus de Novata debía coincidir con el de Segóbriga.
Pues, según Valero (2023: 200-203), el latifundio de 2.500 hectáreas de la villa llega-
ba hasta la Sierra de Bascuñana, incluyendo parte de los actuales términos de Sotos
y Mariana, y por el norte sobrepasaba el río Guadamejud y Villar de Domingo García,
con parte de los términos de Cañaveras, Arrancacepas y Torralba65. Si incluía como
sospecho las minas de La Frontera, el límite de Segóbriga iría desde las proximidades
de Cañamares junto al río Escabas por las sierras de Bascuñana y de Tondos –según
viertan las aguas pluviales al río de Mariana o a los tributarios del Chillarón– hasta
la confluencia del río Chillarón en el Júcar, cerca del miliario de Albaladejito, desde
donde seguiría paralelo a la ribera occidental del Júcar (Sic. Flacc. grom. p. 128, 8-13).
El ager de Segóbriga incluía la cuenca del Cigüela con sus tributarios Záncara
y Riánsares, por lo que llegaría hasta Fuentidueña del Tajo en el extremo sudeste
de la Comunidad de Madrid, la parte oriental de las provincias de Toledo (Ocaña
y La Guardia) y de Ciudad Real (Alcázar de San Juan), hasta el límite meridional
de la provincia de Cuenca (Abascal y Alföldy, 2019: 102-103).

Mariana, documentada en 1219 (Espoille, 1982: 223) y en 1250 (ACC, I,
caja 5, nº 5), debe remontar a una villa romana homónima. Aunque a Sabio (2022:
571) le resulte sospechosa con razón la forma inalterada del topónimo, considero que
en este caso pudo haberse transmitido a través del árabe como Mariena, al igual que
la mansio Mariana (Itin. Ant. 445,5) próxima a Laminium (Tovar, 1989: 171), por
lo que la forma originaria pudo ser restituida en castellano gracias en parte a una falsa
asociación etimológica con el nombre de María. Además de su situación al este
de Noheda y de la Sierra de Bascuñana, corrobora que pertenecía al término de Vale-
ria el que, al contrario que Segóbriga y Ercávica, Valeria sí registra a la gens Maria
(CIL II2/13, 1011-1013). La villa quizá corresponda a un yacimiento de Época Tardía
a 250 m. del río Mariana cerca de la actual población, aunque se conoce otro junto
al Júcar (Dimas, 2020: 199).

9. CONCLUSIONES

El topónimo Noheda procede de Novata, nombre de la villa propiedad de
la familia Octavia Novata, una de las más ricas de Segóbriga en los siglos I y II. Al
sonorizar la /t/ intervocálica, Novata se pronunció /novada/ en protorromance hacia
el siglo VIII; /nuweda/ en árabe andalusí al pronunciar la /o/ romance como /u/,
y la /a/ tónica como /e/ por influencia de la imela; /nuewda/ en castellano, escrito
Nuebda desde el siglo XIII hasta el XVII; Nueda desde el XVII, Noeda desde el XVIII,
y Noheda desde el XIX. La lujosa renovación realizada hacia el siglo IV revela que
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65 Al poniente llegaría hasta la sierra de Cabrejas, y al suroeste cerca de Fuentesclaras de
Chillarón.



sus dueños, conservaran o no el nombre Novatus, seguían perteneciendo a la aristo-
cracia romana, y que mantenían una particular afición al teatro, pues en el siglo I
habían sido los principales patrocinadores del teatro en Segóbriga, y en los mosai-
cos de la villa hicieron representar hacia el año 400 varias escenas teatrales. En una
de ellas, bajo el título del Mimus Zelotypi figuran las dos primeras palabras de uno
de sus versos, que tal vez Décimo Laberio tomara de la escena de celos de la come-
dia Amphitruo de Plauto sobre el adulterio de Júpiter con Alcmena. La vinculación
de los dueños de la villa con Segobriga, la relación de esta ciudad con las minas de
lapis specularis, y las fronteras naturales de la Sierra de Bascuñana y el río Júcar, permi-
ten creer que Novata perteneció a este municipio y no a los dos más cercanos a los que
había sido adscrita. El nombre de la villa romana (Novata), despoblada como tal
en torno al siglo VI, debió pasar a designar el poblado fortificado de La Muela, cuyo
ḥiṣn tomaría en época islámica el nombre de *Nuwáṭa, que se adaptó como Nuebda
para designar la aldea contigua de Noheda (Fig. 4 del Anexo).

RECIBIDO: marzo 2025; ACEPTADO: abril 2025.
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Fig. 1: Pedestal de Manius Octavius Novatus y estatua de togado 
procedentes del teatro romano de Segóbriga. Museo Arqueológico de Cuenca.

Foto de M. A. Valero Tévar.
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Fig. 2: Escenas del Mimo del Celoso en un mosaico de la villa de Noheda. 
Foto de M. A. Valero Tévar.
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Fig. 3: Mapa de F. Pascual Barea con la situación de Novata
respecto a Segobriga, Ercavica, Valeria y otros topónimos de la zona.
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Fig. 4: Vista de satélite de GoogleMaps y rótulos de F. Pascual Barea de la villa romana Novata, 
el castillo andalusí Nuwá ṭa, y la aldea castellana Noheda.




